	[image: image1.jpg] unan




	FORMATO
	CÓDIGO: F03(P-13)

	
	HOJA DE DESPLAZAMIENTO
	FECHA: 23/03/09

	
	
	REVISIÓN: 00



Los gastos deben estar en UNAD antes del 30 de junio de 2010. Todos los gastos que lleguen después de esa fecha no podrán ser abonados.

UNAD abonará el 50% de los gastos de desplazamiento (hasta un máximo de 120 euros) siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

1) TRANSPORTE

A) Billete:

Especificar el medio de transporte utilizado (Avión, Tren, Autobús...). Sólo es válido el billete en clase turista.

Es necesario aportar el billete original junto con la factura de la agencia de viajes. En el caso de adquisición de billete electrónico se deberá aportar los billetes utilizados en el desplazamiento y la factura de la compañía con la que se viaja.
B) Vehículo propio:

Es necesario aportar cualquier justificante que acredite el desplazamiento (ticket de gasolina, ticket de parking, de peaje, compra de cualquier cosa en la localidad de desplazamiento(no se pagará)...). En caso contrario UNAD no podrá hacerse cargo de ese gasto.
En caso de utilizar un vehículo propio hay que incluir la matrícula del mismo, el nº de kilómetros realizado y especificar el recorrido del viaje (Origen – Destino – Origen).

El importe total será resultante de multiplicar 0'19 € por el kilometraje realizado. Sí se pagan ticket de peaje debiendo aportar  originales.

Se consideran solamente distancias oficiales entre ciudades las reflejadas en el mapa del  Ministerio de Fomento.
C) Taxis:

No se abonarán facturas de taxi en ningún caso

· EL PAGO SE REALIZARÁ POR TRANSFERENCIA BANCARIA, incluir los 20 dígitos de la Cuenta

Corriente. El preceptor de la transferencia (la persona que viaja) debe coincidir con el titular de la Cuenta Corriente

· Se han de enviar los justificantes a:

UNAD

A la atención de Belén Flores Salas

C/ San Bernardo, 97-99 2ºA-B    (Edificio Colomina)

28015 Madrid

Por favor si tenéis alguna duda a la hora de cumplimentar el justificante no dudéis en llamar por teléfono a UNAD (Belén Flores

Salas) 902 313 314 y 91 4478895 o por e-mail: belen.flores@unad.org
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